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11..  IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN  

1.1 OBJETIVO 
Desarrollo del Anteproyecto denominado: “Línea de 220kV Machupicchu-Quencoro-Onocora-Tintaya 
y Ampliación de Subestaciones". 

1.2 UBICACIÓN 
El área del proyecto se ubica predominantemente en la zona sierra del Perú, salvo con un tramo en 
selva alta que es la salida de la CH Machupicchu (inicialmente destinada para la salida de la línea). El 
recorrido de la línea de transmisión comprende varias provincias del departamento de Cusco tal como 
se aprecia en el siguiente cuadro: 

Ubicación de Provincias involucradas en el proyecto  

Provincia Altitud msnm Zona 

La Convención 2020 18L 

Urubamba 2918 18L 

Cusco 3360 19L 

Acomayo 3650 19L 

Anta 3500 18L 

Quispicanchi 3350 19L 

Canas 3330 19L 

Espinar 3914 19L 

1.3 ANTECEDENTES 
� Mediante Carta COES/D/DP-002-2010 de fecha 11 de Enero de 2010, Priconsa fue invitado a 

participar en el concurso COES N° 001/2010 con la f inalidad de prestar el servicio de consultoría 
para el “Desarrollo de Anteproyectos del Primer Plan de Transmisión” adjuntándose para este 
efecto el documento de Términos de Referencia para la selección de consultores. 

� Con fecha 11 de Febrero de 2010 Priconsa presentó su propuesta para participar en el concurso. 
� El 25 de febrero de 2010 mediante la Carta COES/D/DP-026-2010, el COES comunicó a Priconsa 

haber sido precalificado para participar en el “Desarrollo de Anteproyectos del Primer Plan de 
Transmisión”, precisándole además que el COES le solicitaría una propuesta económica luego de 
definirse los proyectos de instalaciones de transmisión a ser incluidos en el “Primer Plan de 
Transmisión”. 

� El 14 de Abril de 2010, mediante la Carta COES/D/DP-055-2010, el COES solicitó a Priconsa la 
presentación de su oferta económica para el servicio de consultoría, adjuntándole los “Términos 
de Referencia” para la cotización del servicio. 

� El 21 de Abril de 2010, Priconsa presentó su propuesta económica para el servicio de consultoría. 
� Luego de revisar la propuesta económica presentada, el 21 de Mayo de 2010 el COES selección a 

Priconsa para el desarrollo del Anteproyecto. 
� Actualmente se está construyendo la CH Machupicchu Fase II 
� Actualmente ProInversión como parte de su “Cartera de Inversiones” ha convocado los concursos 

públicos para otorgar las siguientes concesiones :  
� “LT Tintaya-Socabaya 220 kV y Subestaciones” tuvo como fecha de buena pro el dia 8 de Julio 

siendo adjudicada el consorcio "REI-AC Capitales conformada por Red Eléctrica Internacional 
de España (REI) y Sociedad Administradora de Fondos e Inversiones (SAFI) AC Capitales del 
grupo peruano Apoyo" con un plazo de construcción de 30 meses y monto de 43 millones 569 
mil dólares de ejecución de obras. El proyecto considera la ejecución de una línea en 220 kV 
doble terna de 207 km aproximadamente y una potencia operativa total de 400 MVA (200 MVA 
x terna). Además considera la construcción de la SE Tintaya 220/138 kV (nueva) en las 
cercanías a la SE Tintaya actual. En 220 kV está prevista una configuración doble barra y 
simple en 138 kV. En 138 kV se enlazará a la SE Tintaya existente. 
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� "Central Hidroeléctrica Santa Teresa" de 90.5 MW, con fecha de buena pro para el 13 de Julio 
y puesta de operación comercial prevista para fines del año 2013. Está localizada en la región 
del Cusco, a 2.5 Km aguas arriba del poblado Santa Teresa. Esta central utilizará las aguas 
turbinadas de la CH Machu Picchu, perteneciente a la empresa EGEMSA y se conectará a la 
futura SE Suriray en 220 kV 

� “Línea de Transmisión Machupicchu-Abancay-Cotaruse en 220 kV”, con fecha de buena pro 
para el 20 de Octubre y puesta de operación comercial prevista para el primer trimestre de 
2013. Este proyecto considera la conexión de la CH Machupicchu II Fase a una SE Suriray a 6 
km (SE intermedia).  De la Se Suriray está prevista la salida de dos ternas en 220 kV; una para 
el enlace Abancay-Cotaruse  y otro enlace directo a Cotaruse. El proyecto considera la 
ampliación en 220 kV de la SE Abancay y de la SE Cotaruse. La SE Suriray tendrá el espacio 
suficiente para el enlace en 220 kV con la futura CH Santa Teresa, CT Quillabamba y bahías 
en 220 kV adicionales. 

� Estos proyectos de inversión están asociados al Anteproyecto. En el caso de la “LT Tintaya-
Socabaya 220 kV y Subestaciones”, la Nueva SE en Tintaya es el punto de llegada del presente 
proyecto, por lo cual será necesario que los concesionarios adjudicados coordinen la ubicación y 
el enlace de Tintaya con la LT 220 kV  de Quencoro. En el caso de la “Línea de Transmisión 
Machupicchu-Abancay-Cotaruse en 220 kV”, la SE Suriray en 220 kV será el punto de partida de 
la Línea 220 kV hacia Quencoro 

� EGEMSA tiene problemas con las LL.TT en 138 kV Machupicchu-Cachimayo doble terna, las 
cuales han sido observadas por problemas ambientales y requieren ser reubicadas en su primer 
tramo, sin embargo EGEMSA no viene efectuando ninguna actividad al respecto, no tiene fecha 
definida para el inicio de los estudios ni el presupuesto total requerido. De las conversaciones 
sostenidas con la Gerencia de EGEMSA se planteó la solución presentada en el Anexo Nº 1, la 
cual está siendo analizaada por los interesados.  

� Los problemas de EGEMSA están relacionados al impacto visual del Santuario Machupicchu y 
otras zonas resevadas; situación que se tomará en cuenta para la definición de la nueva LT 
Suriray - Quencoro - Tintaya 220 kV 

� En el área del proyecto la empresa EGECUZCO tiene la concesión definitiva de la la CH Pucará 
con una potencia en el orden de 130 MW.  EGECUZCO tiene conflictos con EGEMSA por el uso 
de las aguas y problemas sociales por resolver en el área del proyecto. 

� Asimismo en el área del proyecto se tienen previsto varios proyectos de inversión citándose los 
siguientes :   
� Celda en Cachimayo a Quencoro para eliminar la conexión en T existente 
� Dos celdas de línea en la SE Combapata para eliminar la conexión en T existente 

� El dia 02 de Julio se presentó el Informe Preliminar del anteproyecto de acuerdo a los alcances 
estipulados en los términos de referencia y el contrato. 

� El dia 09 de Juilio se expuso ante el personal del COES los criterios definidos para la elaboración 
del anterproyecto. 

1.4 ALCANCES DEL ANTEPROYECTO 
Luego del análisis de la información existente y de las coordinaciones efectuadas con el COES, REP 
y EGEMSA la configuración final del anteproyecto incluirían las siguientes instalaciones:  
� Ampliación de la SE Suriray : La concesión “LT Machupicchu-Abancay-Cotaruse en 220 kV” 

considera la implementación de la SE Suriray a 6 km de la SE Machupicchu. Esta subestación 
tiene como objetivo recibir la potencia evacuada por la CH Machupicchu (fase II en construcción), 
la CH Santa Teresa (conseción en proceso de concurso) y la futura CT Quillabamba. Además de 
servir de lazo con la SE Abancay y Cotaruse.  La ficha técnica de la concesión presenta la vista de 
planta de la SE Suriray en el nivel de 220 kV, configuración doble barra, con los espacios 
disponibles para la implementación de 4 bahías adicionales.  La configuración geográfica de la 
subestación se replantea con el ingreso de la bahía para el enlace a la SE Nueva Quencoro. 

� Ampliación de la SE Quencoro existente : Considera la implementación de una de las celdas 
disponibles en 138 kV para el enlace con la SE Nueva Quencoro en el mismo nivel de tensión 

� Ampliación de la SE Tintaya: La concesión “LT Tintaya-Socabaya 220 kV y Subestaciones” 
considera la implementación de una nueva subestación 220/138 kV en las vecindades de la SE 
138 kV de Tintaya y su enlace a esta última. La configuración prevista en 220 kV para la SE 
Tintaya es de doble barra.  El presente proyecto considera la implementación de una bahía en 220 
kV para el enlace con la SE Nueva Quencoro. 

� SE Nueva Quencoro : Es el punto intermedio de la LT 220 kV Tintaya - Suriray. Se tiene previsto 
una transformación a 138 kV de 150 MVA. Se implementarán 4 bahías en 220 kV doble barra (dos 
de línea, una de acoplamiento de barras y una de transformación) dejando previsto el espacio 
previsto para 4 bahías adicionales.  En 138 kV la configuración será de simple barra 
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implementándose una celda y dejando el espacio previsto para la implementación futura de la 
barra y celdas adicionales. 

� LT 220 kV Suriray - Quencoro - Tintaya : De los análisis efectuados se tiene previsto la 
implementación de la línea en simple terna, dos conductores por fase de 319 mm2 ACSR 
(Parakeet) para una capacidad operativa de 240 MVA (a 35 °C), contingente de 300 MVA (a 40 
°C) y térmica de 556 MVA (a 75°C).  Con estos valor es se logra flexibilidad en la capacidad de la 
línea sin que esto implique el sobredimensionamiento respecto de las líneas en 220 kV típicas en 
el país. La línea en 220 kV está prevista para un vano promedio en el orden de los 450m. 

� LT 138 kV SE Nueva Quencoro - SE Quencoro existente : De los análisis efectuados se tiene 
previsto la implementación de la línea en simple terna, dos conductores por fase de 319 mm2 
ACSR (Parakeet) para una capacidad de 150 MVA (a 35°C) que es la potencia del transformador 
a ser instalada en la SE Nueva Quencoro.  Dado que la línea recorre zonas suburbano-rurales se 
tiene previsto la implementación de una línea compacta (postes de acero autosoportados con 
aisladores tipo poste) en el primer kilómetro y tres torres para la llegada a la SE Nueva Quencoro. 
La longitud total de la línea es de 1,9 km 

� De las coordinaciones con el COES se ha previsto definir los criterios de diseño de líneas y 
subestaciones que servirán como modelo para los siguientes proyecto. 

22..  IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN  OOBBTTEENNIIDDAA  

2.1 INFORMACIÓN GENERAL EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE L PROYECTO 
� Del Instituto Geográfico Nacional (IGN), se adquirieron las cartas 1/100 000 para la ubicación de la 

ruta de línea y las subestaciones del proyecto. 
� Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI), se ha obtenido la información 

correspondiente a las características climáticas del área de influencia del proyecto. Las 
características climáticas son diversas como su propia geografía, el clima es muy variado, debido 
a que presenta zonas desde 3000 hasta los 4500 msnm. Las estaciones que se encuentran en la 
zona del proyecto son Machupicchu, Paruro, Sicuani y Yauri, además se toman como referencia 
las estaciones de Juliaca y Ananea en Puno, debido a que sus características climatológicas son 
parecidas a algunas zonas por donde se prevé instalar la línea y subestaciones en  220kV. A 
continuación se presenta un cuadro resumen de las principales condiciones climáticas que deben 
considerarse en el desarrollo del anteproyecto: 

Características climáticas 
Estación Machupicchu Paruro Sicuani Juliaca Yauri Ananea 

Altitud (msnm) 2563 3084 3574 3820 3927 4660 

Temperatura máxima absoluta ( ºC ) 26 25 23 20 20 15 

Temperatura mínima media ( ºC ) 0 0 -5 -5 -5 -7 

Velocidad máxima del viento (m/s) W – 20.00 NNW-SE-8.00 NE-11.00 SW-20.00 W-N-18.00 W-N-18.00 

Precipitación total mensual (mm/h) 200 170 140 220 200  

Humedad relativa (%) 70 70 65 65 65 80 

En el Anexo Nº 2.1 se pueden observar los datos obtenidos del SENAMHI.  
� Del Ministerio del Ambiente (MINAM), se han identificado las zonas reservadas en todo el área 

que corresponde el proyecto, siendo el santuario Histórico de Machupicchu el área comprometida 
con el proyecto y el Área de Conservación Privada Abra Málaga, motivo por el cual se deberá 
tener especial cuidado de no afectar el campo visual de la ciudadela Machupicchu y minimizar el 
impacto en las áreas de conservación. Ver plano Nº LT-01 y LT-03. 

� Del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC), se han conseguido los planos viales en el 
área del proyecto identificándose conjuntamente con el Google Eart Pro carreteras y caminos que 
se relacionan con el área donde se desarrolla el proyecto verificándose la facilidad del transporte a 
la zona donde se instalarán la línea y subestaciones. 

� Del Instituto Geológico Minero y Metalúrgico (INGEMMET) se han conseguido los planos 
geológicos y geotécnicos del área del proyecto. Ver plano Nº LT-04. 

2.2 INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO 
� Se ha obtenido la siguiente información:  
� Configuración del Anteproyecto “Línea de Transmisión 220 kV Machupicchu-Quencoro-Onocora-

Tintaya y Subestaciones” entregado por el COES. 
� Planos del proyecto de ampliación de la SE 138 kV Quencoro del año 2006 desarrollados por REP 

y entregados al COES. 
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� Planos de la Ampliación de la SE Machupicchu del proyecto “Línea Machupicchu-Cotaruse 220 
kV” entregado por el COES. 

� Ficha Técnica de la Configuración del proyecto de concesión “Línea de Transmisión Machupicchu-
Abancay-Cotaruse en 220 kV”. 

� Ficha Técnica de la Configuración de la CH Pucará del año 2001, 2004 y la actualización del año 
2008 entregadas al COES por las empresas con el objeto de definir las inversiones para la 
preparación de la propuesta de tarifas en barras del COES. 

2.3 VISITA A CAMPO 
Se hizo una visita a campo, desarrollando las siguientes actividades:  
� Reconocimiento de la SE Quencoro 138/33/10.5 kV existente: Se validó el espacio disponible para 

una celda en 138 kV, sin embargo no hay espacio para la ampliación a 220 kV.  
� Se validó la ubicación de la SE Nueva Quencoro 220/138 kV. 
� Se definió la ruta de enlace en 138 kV de 1.9 km entre la SE Quencoro existente y la SE Nueva 

Quencoro. Esta recorre en su primer kilómetro zona suburbana-rural y se implementará una línea 
compacta con postes de acero autosoportados y aisladores tipo poste. Para el segundo tramo (a 
la salida de la zona urbana) se tiene previsto la instalación de tres torres para llegar a la SE Nueva 
Quencoro. Se utilizarán las mismas torres de las líneas en 220 kV 

� Se tuvo una reunión con la Gerencia de EGEMSA informándole del proyecto. En esta reunión nos 
manifestaron el problema que tenían con la reubicación del primer tramo de las dos ternas 
Machupicchu - Cahimayo, los cuales estaban asociados a la gran inversión requerida y la carencia 
de presupuesto.  En la misma reunión les explicamos que una vez puesta en servicio la concesión 
del presente proyecto y la de Machupicchu-Abancay-Cotaruse, la SE de Cahimayo en 138 kV 
tendría dos puntos de alimentación: por el sur dos ternas de la SE Quencoro (existentes) y por el 
centro el enlace 138 kV de Abancay.  Estos dos puntos de alimentación tienen inyección directa 
del nuevo sistema en 220 kV garantizando el suministro a la SE Cachimayo la cual actualmente 
tiene una demanda que no supera los 25 MVA, con lo cual no serían requeridas las dos ternas de 
Machupicchu a Cahimayo.  En el Anexo Nº 1 se presenta la alternativa conversada. 

� Al no tener la ubicación prevista de la nueva SE Tintaya no se consideró necesario visitarla. 
� En la ficha técnica del proyecto “Línea de Transmisión Machupicchu-Abancay-Cotaruse en 220 

kV” y de la "Central Hidroeléctrica de Santa Teresa" se identifica la ubicación de la CH Santa 
Teresa y las coordenadas de ubicación de la SE Suriray; información suficiente para el desarrollo 
de la ruta de la línea de transmisión.  

2.4 EVALUACIÓN DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA 
� La información general del área de influencia del proyecto tales como información climatológica, 

carreteras y áreas protegidas nos permiten tener una visión clara de los aspectos que serán 
importantes en la definición de la ruta de línea y ubicación de subestaciones. Además se tendrá en 
cuenta los permisos y procedimientos requeridos para la implementación del proyecto. 

� Con la información específica del proyecto se procede al planteamiento de la ruta definitiva de la 
línea de transmisión,  la configuración final de las subestaciones y el desarrollo del anteproyecto. 

2.5 RECOMENDACIONES 
Evaluar con EGEMSA y la DGE/MEM la propuesta para el retiro de las líneas en 138 kV Machupicchu 
- Cachimayo ya que involucra la concesión del proyecto “Línea de Transmisión Machupicchu-
Abancay-Cotaruse en 220 kV” la cual está en proceso de concurso. 
Estas coordinaciones no tienen efecto sobre el presente anteproyecto. 

2.6 NORMAS Y DOCUMENTOS A SER APLICADOS 
Para el desarrollo del Anteproyecto se tomará en cuenta las siguientes normas: 
� Código Nacional de Electricidad (CNE) - Suministro 2001. 
� Normas Europeas (IEC, CENELEC, etc.). 
� Normas Americanas (ANSI, IEEE, ASTM, NESC, RUS) 
� Norma Europea EN 50341-1, 50341-2, 50341-3 "Líneas eléctricas de mas de 45 kV en corriente 

alterna- Parte 1, 2 y 3”. 
� EPRI AC Transmisión Line Referente Book – 200 kV and Above, Third Edition. 
� Software HERBS Ver 2.0 (Red Book Applets). 
� Overhead Power Lines – Planning Design Construction. 
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33..  CCRRIITTEERRIIOOSS  DDEE  DDIISSEEÑÑOO  YY  DDEESSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  DDEE  SSUUBBEESSTTAACCIIOONNEESS  

3.1 CONFIGURACIÓN DE BARRAS 
Varios factores afectan el nivel de confiabilidad y las facilidades de operación de una subestación, 
siendo uno de los principales la configuración del sistema de barras, entendida esta como el arreglo 
de los equipos de maniobra y las barras. Los seis tipos de configuración de barras más utilizados son 
la simple barra, barra principal y transferencia, doble barra, barra en anillo, interruptor y medio, doble 
barra - doble interruptor.  
Para este proyecto la elección de la configuración de barras depende está definida prácticamente por 
las instalaciones existentes y la configuración prevista para las concesiones asociadas al proyecto: 
� Para la SE Quencoro 138 existente, la celda de salida mantiene la configuración de doble barra 
� El sitema de barras en 138 kV de la SE Nueva Quencoro mantiene el sistema de doble barra que 

está equipada en la SE Quencoro 138 existente.  Se está implementando una sóla bahía y 
dejando el espacio previsto para que en el futuro implementen las barras. 

� Para la SE Nueva Quencoro en 220 kV se busca la estandarización la configuración de barras 
previstas en las subestaciones en el área del proyecto, definiéndose por tanto la configuración de 
doble barra.se incluye. 

� Se  equipará un reactor de 20 MVAR en la barra de 220 kV de la  SE Nueva Quencoro. 
� Para la SE Suriray en 220 kV, la bahía de salida mantiene la configuración de doble barra 
� Para la SE Tintaya en 220 kV, la bahía de salida mantiene la configuración de doble barra 

3.2 SISTEMA INTEGRADO DE PROTECCIÓN Y CONTROL 
3.2.1 Criterios generales recomendados para estanda rización 

Con el objeto de lograr confiabilidad en la operación de subestaciones, entendida ésta como la 
minimización de las horas de indisponibilidad de las bahías, se implementa un esquema de 
protección de control, protección y medición estadística integrada principal y un sistema de respaldo 
idéntico. Las características de el sistema a implementar se recomienda sea tomado en cuenta en los 
proyectos a ser concesionados y que formarán parte del Sistema Garantizado de Transmisión del 
SEIN.  Estas características de confiabilidad se resume en los siguientes criterios :  
� Sistema de integrado de control, protección y medición estadística principal y de respaldo 

idénticas y funcionando en paralelo. 
� La alimentación del circuito de corriente se debe dar de devanados secundarios diferentes de los 

transformadores de corriente 
� La alimentación del circuito de tensión se debe dar de devanados secundarios diferentes de los 

transformadores de tensión 
� Para líneas largas (mayores a 60 km) deben establecer dos sistemas de comunicación en 

paralelo: el principal de fibra óptica y el de respaldo el enlace de onda portadora.  Cada dispositivo 
integrados de protección y control deben estar enlazados a ambos sistemas de comunicación.  

� La alimentación en DC/AC proveniente de los servicios auxiliares debe provenir de interruptores 
termomagnéticos exclusivos y diferentes para cada equipo 

� Para la alimentación de otros relés requeridos en la bahía deben alimentarse de devanados 
secundarios diferentes a los previstos para los equipos integrados. 

� Lo indicado implica la implementación de TC con cuatro devanados en el secundario (tres de 
protección y uno de medición), y PT con tres devanados en el secundario (dos de protección y uno 
de medición).  También los servicios auxiliares deben ser reduntantes lo cual se logra 
implementando para cada bahía una caseta con Sistema de SS.AA en AC/DC independientes 

� Cada bahía debe contar con un equipo de medición multifunción con capacidad de memoria 
masiva previsto para facturación con clase de precisión de 0.2 y con un registrador de fallas. 

3.2.2 Lineamientos básicos para la definición de la s funciones de protección 
En concordancia con el documento "Criterios de ajuste y coordinación de los sistemas de protección 
del SEIN, COES, Marzo 2008" se han definidos los sistemas de protección para las subestaciones del 
proyecto tomando en cuenta los siguientes lineamientos:   
� El sistema de protección tiene como objetivo :  
� Detectar las fallas para aislar equipos/instalaciones falladas tan pronto como sea posible 
� Detectar y alertar sobre las condiciones indeseadas de los equipos para dar las alertas 

necesarias; y de ser el caso, aislar al equipo del sistema 
� Detectar y alertar sobre las condiciones anormales de operación del sistema; y de ser el caso, 

aislar a los equipos que puedan resultar perjudicados por tales situaciones 
� El sistema de protección debe ser concebido para atender una contingencia doble; es decir, se 

debe considerar la posibilidad que se produzca un evento de falla en el sistema eléctrico, al cual le 
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sigue una falla del sistema de protección, entendido como el conjunto relé-interruptor. Por tal 
motivo se deben establecer las siguientes instancias :  
� La protección principal constituye la primera línea de defensa en una zona de protección y 

debe tener una actuación lo más rápida posible (instantánea) 
� La protección de respaldo constituye la segunda instancia de actuación de la protección y 

deberá tener un retraso en el tiempo, de manera de permitir la actuación de la protección 
principal en primera instancia. 

� Para el caso inoperancia del equipo de maniobra, el equipo de protección deberá tener las 
funciones necesarias para detectar esta anomalía y actuar 

� Además de las protecciones antes mencionadas el sistema contará con las protecciones 
preventivas y las protecciones incorporadas en los equipos, como por ejemplo :  
� Para el caso del transformador de potencia, éstos vienen con indicadores de funcionamiento y 

protecciones incorporadas. 
� Los interruptores de potencia vienen con indicadores de funcionamiento y dispositivos de 

protección incorporadas. 
� Los circuitos de alimentación secundaria que permiten el funcionamiento de los equipos 

(alimentación en AD/DC de relés, motores, circuitos secundarios de los transformadores de 
tensión y corriente) deben estar provistos de dispositivos de supervisión que garanticen la 
continuidad del servicio 

Para la implementación de la ampliación de las subestaciones Suriray, Tintaya, Quencoro existente y 
la SE Nueva Quencoro corresponde determinar las protecciones de los siguientes elementos: 
� Protección de los siguientes enlaces de línea de transmisión :  
� Enlace en 220 kV Ampliación SE Suriray - SE Nueva Quencoro 
� Enlace en 220 kV SE Nueva Quencoro - Ampliación SE Tintaya 
� Enlace en 138 kV SE Nueva Quencoro - Ampliación SE Quencoro existente. 

� Protección del transformador de potencia en la SE Nueva Quencoro 
� Protección del sistema de barras en 220 kV de la SE Nueva Quencoro 

3.2.3 Control y protección de líneas de enlace en 2 20/138  kV 
Cada línea de enlace en 220 kV es de simple terna en el orden de los los 100 km y tienen previsto 
como sistema de comunicaciones enlaces digitales de onda portadora y fibra óptica (en el cable de 
guarda); Las líneas serán implementadas con estructuras metálicas, dos conductores por fase de 319 
mm² ACSR Parakeet) y aisladores cerámicos 
A la longitud y características de la línea le corresponde una protección primaria unitaria y protección 
secundaria graduada de las siguientes características:  
� Protección primaria: Se debe contar con la función diferencial y de distancia de línea la cual 

permite detectar las fallas trifásica, bifásica, bifásica a tierra y monofásica a tierra. Estas 
protecciones deberán operar coordinadamente con las opciones de recierre de la línea. Para que 
el sistema opere correctamente se hace necesario que en ambos extremos de la línea se instalen 
relés idénticos y con la misma configuración; además se requerirá que el sistema de 
comunicaciones por fibra óptica y onda portadora permitan la coordinación de la apertura y 
recierre de los interruptores uni tripolares en ambos extremos de la línea. El relé diferencial deberá 
tener una actuación, de preferencia, instantánea 

� Protección secundaria: La segunda instancia de protección serán las funciones de sobrecorriente 
de fase y tierra y direccionales de fase y tierra. Además se debe contar con funciones de 
protección de sobretensión y subtensión y desbalance de carga, frecuencia, entre otras 
complementarias. El tiempo de actuación de estas protecciones lo definirá el concesionario 

El sistema integrado de protección, mando y control como se indicó en el numeral anterior serán 
redundantes, es decir uno principal y otro de respaldo idénticos y además estos equipos deberán ser 
idénticos en ambos extremos de la línea a proteger.   
Las funciones del controlador de bahía serán las siguientes:  
� Funciones de Protección  
� Diferencial 
� Distancia (no se considera para el caso de la línea en 138 kV) 
� Sobrecorriente fase y tierra, direccional de fase y tierra, secuencia negativa 
� Sobretensión, subtensión, sobre y subfrecuencia, falla del interruptor 
� Falla del interruptor 

� Funciones de control y mando: 
� Pantalla digital para representación presentación gráfica de la bahía 
� Señales, mandos y mediciones 
� Teclado para efectuar controles, mandos y visualizar información de la bahía. 


